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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA DE SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y
EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO

 
Núm. 70.- Santiago, 3 de noviembre de 2020.
 
Visto:
 
Lo dispuesto en el artículo 32º Nº 7 de la Constitución Política de la República, cuyo texto

refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto Nº 100, de 2005, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia; en la ley Nº 18.575, cuyo texto fue refundido, coordinado y
sistematizado por el decreto con fuerza de ley Nº 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia; en el decreto con fuerza de ley Nº29, de 2004, del Ministerio de
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.834 sobre
Estatuto Administrativo; en el decreto Nº 3, de 2020, del Ministerio de Economía, Fomento y
Turismo; la carta de renuncia presentada, y en la resolución Nº 6, de 2019, de la Contraloría
General de la República.

 
Considerando:
 
1. Que, con fecha 3 de noviembre de 2020, el Subsecretario de Economía y Empresas de

Menor Tamaño ha comunicado mediante carta dirigida a S.E el Presidente de la República, la
renuncia a su cargo.

2. Que, la renuncia requiere ser aceptada mediante la expedición del correspondiente acto
administrativo.

 
Decreto:
 
Artículo primero:  Acéptase, a contar del 3 de noviembre de 2020, la renuncia voluntaria

presentada a su cargo de Subsecretario de Economía y Empresas de Menor Tamaño, grado C de
la Escala única de Sueldos de la Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño, por
don Viviano Esteban Carrasco Zambrano, RUN Nº 10.616.847-4.

 
Artículo segundo: Déjase constancia que la persona antes individualizada no se encuentra

sometida a procesos disciplinarios.
 
Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,

Presidente de la República.- Lucas Palacios Covarrubias, Ministro de Economía, Fomento y
Turismo.

Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Julio Pertuzé Salas,
Subsecretario de Economía y Empresas de Menor Tamaño.
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